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1. Introducción  

 

En concordancia con la normatividad vigente, los órganos del SGR, las entidades beneficiarias 

de asignaciones directas y las demás entidades designadas como ejecutoras de recursos del 

Sistema General de Regalías, deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de 

Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago de 

las obligaciones legalmente adquiridas, directamente desde la cuenta única del SGR a las 

cuentas bancarias de los destinatarios finales. 

 

Así mismo, corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo de la 

entidad ejecutora designada por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión o la entidad 

competente, ordenar el gasto sobre las apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la 

entidad en su capítulo independiente. 

 

En desarrollo a lo indicado anteriormente, la Administración del SPGR presenta a los diferentes 

ejecutores de recursos del Sistema General de Regalías un conjunto de manuales que les 

indicarán los pasos a seguir en el aplicativo para reflejar la ejecución financiera de los diferentes 

recursos, en el proceso de pago a destinatario final. 

 

El presente manual es una guía que permite al usuario de Perfil de Pagador conocer la 

transacción y procedimiento a través del cual podrá registrar en el Sistema de Presupuesto y 

Giro de Regalías - SPGR- los reintegros de vigencias presupuestales anteriores a la actual. 

 

2. Objetivo 

Presentar el procedimiento para realizar el registro de los reintegros de vigencias anteriores en 

el SPGR. 

 

3. Alcance  

El presente documento va dirigido a todas las entidades que manejan o ejecutan los recursos 

del Sistema General de Regalías - SGR - para recursos del Sistema General de Regalías. 
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4. Definiciones, Acrónimos y abreviaturas  

 

SGR: Sistema General de Regalías. 

SPGR: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías. 

PBC: Plan Bienal de Caja 

DTN: Dirección del Tesoro Nacional 

 

5. Guía para el reintegro de vigencias anteriores 

 
Es importante mencionar que lo primero que debe hacer el usuario es consignar el dinero a la 

cuenta de reintegros correspondiente, la cual le será informada por la Dirección del Tesoro 

Nacional1. Una vez hecha dicha consignación, la Dirección del Tesoro Nacional le dispondrán 

un documento de recaudo por clasificar, el cual será un insumo para este procedimiento. 

Igualmente, se debe tener a disposición el número de la orden de pago presupuestal objeto de 

reintegro. 

El ingreso a la transacción de reintegro de vigencias anteriores esta asociado al Perfil Pagador: 

 

1. Ingresar a la transacción por la ruta: Ejecucón Presupuestal de Gastos/Reintegro de 

Vigencias Anteriores/Crear 

 

 

                                                           
 1 La cuenta bancaria para realizar reintegros de recursos del SGR, consultar Circular 014 de 2015.  
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2. Automáticamente el sistema dispondrá la información de registro de reintegros 

presupuestales de vigencias anteriores. Seleccionar el documento de recaudo por 

clasificar y dar clic en la “lupa” ubicado al lado derecho del campo resaltado a 

continuación: 

 

3. Al oprimir el botón “buscar” se traerán todos los documentos existentes. Si digita el 

número del documento en el campo correspondiente le traerá específicamente el que 

solicitó: 

 

4. Una vez encontrado, este debe seleccionarse y luego oprimir el botón “Aceptar”: 
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5. Como se observa en la pantalla, aparece el número del documento de recaudo por 

clasificar, esto quiere decir que se puede dar clic sobre el mismo para obtener el detalle. 

 

Información detalle recaudo por clasificar: 

 

6. Seleccione la orden de pago de la cual se desea hacer el reintegro de vigencia anterior, 

para lo cual debe dar clic en la “lupa” que aparece al lado derecho del campo 

correspondiente: 

 

 



 

 
Reintegro de Vigencias Anteriores 

 

Código:  

Fecha: 21-04-2021 

Versión:  3.0 

Página:  Página 7 de 10 

 
7. Para esta selección, es necesario contar con el número de la orden de pago, la cual se digita 

en el campo denominado: “Número de orden de pago”. Luego se oprime el botón “Buscar”. 

Cabe mencionar que únicamente se traerán órdenes de pago de vigencias anteriores a la 

actual. Si se desea hacer un reintegro a una orden de pago de la presente vigencia, debe utilizar 

la transacción llamada “Reintegro de vigencia actual”. 

 
 
8. Seleccione la orden de pago y oprimir el botón “Aceptar”: 

 

 
 
 
Automáticamente le trae el número de la orden de pago: 
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9. Consultar los ítems de afectación de gasto relacionados con la orden de pago 

seleccionada en el punto anterior; para esto debe seleccionar la “lupa” que está al lado 

derecho del campo “Ítems de afectación de gasto”: 

 

 

10. Luego, se procede a registrar el valor del reintegro en el ítem de afectación 

correspondiente, y se oprime el botón “Guardar”. 
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Le genera el siguiente mensaje “El reintegro se guardó exitosamente con el consecutivo 121”:

 

 
Si como producto de la verificación realizada se observa alguna inconsistencia en la 

información y se requiere realizar alguna modificación a la misma, se debe informar a 

través del correo electrónico: admspgr@minhacienda.gov.co, para poder prestar la 

asistencia técncia correspondoente. 
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